
Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 de Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado correspondiente, de los de
Santander, de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello
con independencia de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que se estime procedente por los interesa-
dos.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de citado
impuesto, cuyo período voluntario abarcará del día 18 de
junio al 20 de agosto de 2007, ambos inclusive, pudiendo
efectuarse el ingreso en la sucursal de Caja Cantabria de
Liérganes, en la cuenta 2066-0042-12-0100000075 por
los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en
entidades financieras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán los intereses de demora,
los recargos del período ejecutivo, y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan. Todo ello en aplicación  de lo esta-
blecido en los artículos 161.4, 22 y 28 de la Ley General
Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre (B.O.E.
número 302, de 18 de diciembre).

Liérganes, 1 de junio de 2007.–El alcalde, Ángel Bordas
García.
07/8465

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación de las listas cobratorias de los padrones del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica
y Urbana para el ejercicio de 2007, y apertura del período
de cobro.

Por Decreto de Alcaldía de 30 de mayo de 2007 se
aprobaron las listas cobratorias de los padrones del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica
y Urbana para el ejercicio de 2007 una vez que formó la
matrícula de los mismos la Gerencia Regional del
Catastro.

Se fija el período voluntario de recaudación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles tanto de Naturaleza
Rústica como Urbana que se pone al cobro desde el 5 de
junio hasta el 6 de agosto del presente ejercicio 2007,
ambos inclusive, en las dependencias de cualquier sucur-
sal de Caja Cantabria, presentando en ventanilla la comu-
nicación que a tal efecto será remitida al domicilio tributa-
rio. Quienes no reciban dicha comunicación podrán
personarse en la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la planta baja de la Casa Consistorial. Transcurrido el
plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, el cual
devengará los recargos establecidos en el artículo 28 de
la Ley General Tributaria 58/2003, así como los intereses
de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan.

Marina de Cudeyo, 31 de mayo de 2007.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
07/8505

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Aprobación, exposición pública de los padrones del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de las
Tasas por Suministro de Agua y Recogida de Basuras
Domiciliarias para el ejercicio 2007, y apertura del período
de cobro.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 5 de junio de
2007, fueron aprobados los padrones fiscales de contribu-
yentes correspondientes al Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica y a las Tasas por Suministro de Agua y
Recogida de Basuras Domiciliarias para el ejercicio 2007.

Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi-
cinas generales del Ayuntamiento de Pesquera, por el
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de
que aquellos que se consideren interesados, puedan exa-
minarlos e interponer contra los mismos las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Contra las liquidaciones aprobadas se podrá formular
recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinente, entendiéndose apro-
bados los padrones definitivamente, en el supuesto de
que transcurrido dicho plazo no se presentara ninguna.

La interposición del recurso no detendrá en ningún caso
la acción administrativa de cobranza, a menos que el inte-
resado solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será indispensable acompañar garantía que cubra el total
de la deuda exigida.

Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedado suspendida, se abrirá
el período de cobro de los recibos incluidos en los citados
padrones, conforme al siguiente detalle:

- Concepto: Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica y Tasas por Suministro de Agua y Recogida de
Basuras Domiciliarias.

- Ejercicio 2007.
- Plazo de ingreso: Dos meses, desde el 1 de julio hasta

el 31 de agosto, ambos inclusive.
- Lugares, días y horas de ingreso: En las dependencias

municipales, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a
viernes, dentro del plazo señalado.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora, y en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, y
el Reglamento General de Recaudación, R.D. 1.684/1990,
de 20 de diciembre.

Pesquera, 5 de junio de 2007.–El alcalde, Domingo
Fernández González.
07/8466

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Citación para notificación de liquidación del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y Tasa por
Licencia Urbanística.

Por no haber resultado las notificaciones personales en
el domicilio del interesado, se practica las notificaciones
de las liquidaciones tributarias al amparo de lo dispuesto
en los artículos 124.5 y 105 de la Ley General Tributaria.
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